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REQUISITOS PARA OBTENCIÓN / RENOVACIÓN DE LICENCIA DE MECÁNICO DE  
MANTENIMIENTO SEGÚN RAU 65.73 

 
 

 

 

HABILITACIÓN SOLICITADA 

MOTORES  

AERONAVES  

AVIÓNICA  

 
 

REQUISITOS GENERALES según RAU 65.71 SI NO 

Mayor de 18 años   

Hablar y comprender Español   

Inglés Técnico básico    

Carné de Salud vigente   

Presentar Curriculum en Aviación General y Trabajos Aéreos   

REQUISITOS DE CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA SEGÚN RAU 65.75 Y 
65.77 

  

Presentación de documento acreditando experiencia de: 
a) 18 meses de experiencia como asistente de un mecánico de 

aeronaves, motores o aviónica de: empresas certificadas como TAR/ 
TARE; AOC 121 ó 135; o mecánico con licencia. 

b) 30 meses de experiencia para habilitación conjunta de motores y 
aeronaves de: empresas certificadas como TAR/ TARE; AOC 121 ó 
135; o mecánico con licencia vigente. 

Abrir Carpeta con documentación a recibir   

Realizar las pruebas dentro de 24 meses    

Entre evaluación escrita y práctico, no deberá superar 12 meses   

Realizar prueba escrita de Reglamentaciones según:  
RAU 65, capítulos A, D y E 
RAU 21, completo 
RAU 43, completo 
RAU 91, capítulos A, C, E, F y G 
Deberá aprobar esta prueba con un mínimo de 80%, según RAU 65.17 

  

Realizar prueba escrita de técnicas y procedimientos estándares para la 
industria aeronáutica, según habilitación solicitada.- 
Deberá aprobar esta prueba con un mínimo de 80%, según RAU 65.75 

  

En caso no aprobar las pruebas escritas, podrá solicitar nuevamente fecha 
para rendirlas nuevamente: 30 días después de realizadas éstas, según RAU 
65.17 

  

Recepción de solicitud examen práctico Personal Aeronáutico   
 

DATOS PERSONALES 
Nombre Completo  
Cédula de Identidad  

Domicilio  

Teléfono  

Fecha de inicio  

Fecha de 
finalización 
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Realizar una evaluación práctica (pericia) de acuerdo a la habilitación 
solicitada. (RAU 65.79). Deberá aprobar esta prueba con un mínimo de 80%, 
según RAU 65.75 

  

 
 
 

OTORGAMIENTO DE ALCANCES SI NO 

Una vez cumplidos con estos requisitos se deberá confeccionar su 
habilitación y alcances en el FOR 120.- 

  

Enviar el FOR 120 al Departamento de Personal Aeronáutico de la DINACIA   

Archivar en la carpeta del solicitante en el Departamento de 
Aeronavegabilidad 

  

 
 
 
 
Realizado por:  
Firma:              …………………………………………. 
 
 
Sello:  


